
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021).   

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2017-01082-00 

 

Por secretaria REQUIÉRASE nuevamente a la parte demandante en los términos 

dispuestos en proveído de fecha 10 de febrero de 2021. Cumplido lo anterior, y 

vendido el plazo concedido, ingrese el expediente al despacho para continuar con 

el trámite que en derecho corresponda.-  

 

Para tal fin, remítase comunicación a través del correo electrónico registrado en 

cámara de comercio para efecto de recibir notificaciones judiciales, adjúntese 

copia del oficio No. 1176 y déjense las constancias pertinentes.-  

 

   Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
 

A.M.C.B. 
 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 070 del 30 junio de 2021 
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